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23927 RESOLUCION de 6 de agosto de 1984, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación genérica de los 
tractores marca «Lamborghini», modelo R-613 V.

Solicitada por «Auto Remolques Barcelona, S. A.», la homo
logación de los tractores que se citan, realizadas las verifica
ciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y 
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscrip
ción, con los de la marca «Same», modelo Minitaurus 60 4RM/V, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «Lamborghini», modelo R-613 V, 
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en 
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 56 (cincuenta y seis) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid. 6 de agosto de 1084.—El Director general, P. D„ el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

23928 RESOLUCION de 6 de agosto de 1984, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación genérica de los 
tractores marca «Lamborghini», modelo 613 DTV.

Solicitada por «Auto Remolques Barcelona, S. A.», la homo
logación de los tractores que se citan, realizadas las verifica
ciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y 
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscrip
ción, con los de la marca «Same», modelo Minitaurus 60 4R.M/V, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 
de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «Lamborghini», modelo 613 DTV, 
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en 
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 56 (cincuenta y seis) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 6.3.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 6 de agosto de 1984.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.


